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La discriminación hacia las personas con el VIH persiste pese 
a la incesante lucha por los derechos. El trato diferente 
a las personas con el VIH está incorporado en normas, usos y 
costumbres, prejuicios y estereotipos que subyacen y constituyen 
el fundamento de reglas institucionales, lo que convierte
la discriminación en un elemento estructural. 

La discriminación basada en la elección es aquella en 
la que tratamos de forma diferente y peor a las  personas
que hacemos responsables de una situación personal.
Esto es especialmente relevante en el caso del VIH, puesto 
que dos de las vías de transmisión del virus están
estigmatizadas, lo que genera una serie de estereotipos
y prejuicios al atribuirles la responsabilidad de su condición 
de salud. 

No basta con centrar los esfuerzos en la creación de 
instrumentos legales que regulen la asignación y acceso 
a bienes, servicios y derechos. No podemos ignorar que la 
estructura social y el contexto institucional determinan los 
patrones distributivos y, por ello, es necesario combatir también 
la discriminación estructural. La discriminación debe 
plantearse desde la existencia de dominación y opresión.  

Las normas jurídicas antidiscriminatorias permiten 
contrarrestar la situación de dominación, pero se mantienen 
las condiciones que hacen que las personas con el VIH sean 
un grupo oprimido. Las personas con el VIH constituyen un 
grupo oprimido porque podemos encontrar explotación, esto es,
la transferencia de los resultados del trabajo de un grupo para 
el beneficio de otro; marginalización, porque históricamente 
han sido expulsadas de la participación en la vida social;
falta de poder, porque han estado excluidas de la participación 
en el proceso de toma de decisiones sobre las condiciones de 
sus vidas y sus acciones; imperialismo cultural, porque 
experimentan cómo se les invisibiliza, al tiempo que se generan 
estereotipos, estigmas y etiquetas; y violencia, porque viven
con miedo de experimentar ataques aleatorios sin provocación. 
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